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P R E S E N T E  

Ciudad de México, a 23 de marzo de 2020 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 122 Apartado A base 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 30 numeral 1 inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12 fracción I y 13 

fracción LXIV de Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; así como 95 fracción I y 96 del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a la consideración de este Honorable Congreso, 

la presente: 

INICIATIVA CON PROVECTO DE DECRETO POR LA QUE SE QUE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 16, 26, 30 V 

41 DE LA LEY PARA LA RECONSTRUCCIÓN INTEGRAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Derivado del sismo ocurrido en la Ciudad de México el 19 de septiembre del año 2017 el Gobierno capitalino 

·riplementó diversas acciones para iniciar un proceso de recuperación en diversas edificaciones afectadas.

El 1 • de diciembre de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la "Ley para la

Reconstrucción, Recuperación y Transformación de la Ciudad de México en una cada vez más Resiliente ...

con el objeto, entre otros, de garantizar la construcción y el acceso a una vivienda digna y adecuada para

procurar el pleno ejercicio de los derechos a las personas que sufrieron alguna afectación a causa del sismo.

Posteriormente, el 7 de diciembre de 2018 el Congreso capitalino derogó la Ley poro lo Reconstruccion, 

Recuperación y Transformación de lo Ciudad de México en uno codo vez más Resiliente y a su vez a probo la 

"Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México", misma que otorgó facultades más amplias a 

la Comisión para la Reconstrucción e incluyó a diferentes Dependencias, órganos, Entidades e incluso al 

Poder Judicial para participar en el proceso de Reconstrucción. A su vez, el 05 de febrero de 2019 se publicó 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el "Plan Integral para la Reconstrucción de la Ciudad de México". 

Derivado de lo anterior, el nuevo marco institucional de reconstrucción permite atender entre otras, las 

siguientes líneas: 

• La Comisión para la Reconstrucción es la encargada de coordinar los trabajos de reconstrucción de la

Ciudad.
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